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YIII zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

el RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION RPC, Cr. Marcos Eyber León Huanca - RPA
GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.
En la misma RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Informe emitido por la Comisión de la Convocatoria Pública Nacional
GAMV - ANPE - 08 - N° 018/2018, con CUCE: 18-1537-00-872112-1-1, Primera Convocatoria para la
"CONST.PAVIMENTO RIGIDO OTBzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA8': verificando que se han cumplido los actos y plazos establecidos en el
Documento Base de Contratación comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAser: RECEPCIÓN DE PROPUESTAS,APERtuRA DE PROPUESTASY
EVALUACIÓN.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Incorporar el INFORME DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN defecha 17dejulio de
2018 emitida por la Jng_Lilíana Hilda Santivañez Pereyra TÉCNICODE LA SECRETARiA OBRASPÚBLICAS,
Arq. Edwin Outquinte Miranda TECNICO DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y Téc. Supo Virginia
Rosalía Arroyo Seqovia RESPONSABLE DE CONTRATACIONES MENORES DE LA SECRETARIA
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, como parte indisoluble de la presente Resolución cuya información se
detalla a C1JlItinuaciÓJI [Sic]:

ARTÍCULO TERCERO.- ACEPTAR la recomendación de la Comisión de Calificación y ADJUDICAR la
Convocatoria Pública Nacional GAMV - ANPE - OB -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN°0181/Z018 con CUCE:18-1537-00-87Z11Z-1-
1, Primera Convocatoria para la ·CONST. PA VIMENTO RlGIDO OTB 8",al proponente:
CONSULTORACONSTRUCTORASUMAQ SAN MIGUEL PAYLLO S.R.L.POR UN IMPORTE DE BS. 422.984,22
(CUATROCIENTOSVEINTIDOS MIL NOVECIENTOSOCHENTA Y CUATRO22/100 BOLIVIANOS)
CON UN PLAZO DE ENTREGA DE 70 (SETENTA) DÍAS CALENDARiO.

CUARTO.- La Secretaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo Municipal de
a cargo del cumplimiento de io establecido, asicomo de la publicaciány notlficacián

Carece de fundamentación y

motivación legal. Además la

Resolución encuestión ha sido

el1Útida fuera de plazo, de la

misma debe asumir plena

responsabilidad el RPA.

ADMINISTRA 11VA
N°098-A/Z018

Corregir el artículo segundo de la Resolución de
f1~,rfl.t.:Ul,rfDllrexistir un error involuntario en la fecha del

IN1;'0l1tMt:'d« la, (:o,.:f,~jrONDE CALIFICACIÓN siendo /0 correcto la fecha 07

. rn(wt!!l'li~mtp'sJ~tp.d9. 19.d!!rnqs de ¡q Rf!s9.I«¡:(iÍa ª~
~ljldjttdicaci1)n '.,OV_V' ••vI8.

~"~"'''.flW.,,,y recepcionada en SICOES en fecha 19 de

en actividades previas, se ha podido



firmado. p,o.r el er. MA.ReO.s El'llE.R LEáN

Consta en documentación

Consta en documentación.

#NJ'UlfMiUIUNpor-
SILVA YOVANANATALY Responsable de SICOEScon
del 23-08-2018.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

así mismo se pudo evidenciar en el proceso de preparación la existencia de:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FormulariozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASIP defecha lS-Ago-2018 por el RPA er.
MfllIl('.U0, EYBER LEÓN HUANCA en Conformidad con la Unidad
~jr¡cll~nlte SECRETARIODE OBRASPUBLICASIng. Ángel Calderón

Noes

Ni) esolilijjiiwFia segiiií el DOC.

Constaen Documentación

de Fecha04 de septiembre de 2018:

Mli:Mlj'RANDUMWd4.M.V./R.P.A-204/2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE;. Lic. Marcos Byber
lfu,an<~aJltE~j"O¡,rSA,rlUDEPROCESODE CONTRATACJONDE

APDF4',1J,4CI,ONJU A LAPRODOCCIÓN y. EMPLEOA:. liijj. Liliiíiiil
SfijrtW'iíñl~zPereira (Conrecepción sin aclaración defirma).

Constaen Documentación.



NACIONAL A LA

Consta en documentación

RESOLUC/ON ADMINISTRATIVA N° 098/2018 de jechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA12se septiembre de 2018,
Emitida por el RPA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MTICu.w PRIMERo.;-Apro,har el (Vf9.W,f emitido. tor ((.1 9o.mi~¡!!'!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr.(e (;qUtkaciár,¡r.(cla
Convocatoria Pública Nacional GAMV- ANPE - OB-N° 018j2018, con CUCE:18 - 1537-
00-872112-1-1,primera Convocatoria para la CONSToPAVIMENTO RlGlDO OTB8,
verificando que se han cumplido los actosy plazos establecidos en el Documento Base de
Contratación como ser: RECEPCIÓNDE PROPUESTAS,APERTURA DE PROPUESTASY
EVALUACIÓN.
ARTicULO SEGUNDO.-Incorporar el INFORMEde la COMISIÓNDE CALIFICACIÓNde
fecha 17 de julio de2018 emitida por la Ing. Liliana HildaSantivaiiezPereyra TÉCNICO
DE LA SECRETARIA OBRAS PÚBLICASArq.Edwin Quiquinte Miranda TECNICODELA
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICASY TEC. SUPoVIRGINIA ROSALIAARROYO SEGOVlA
RESPONSABLE DE COJtJTRATACLONES MENORES DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA,
como parte indisoluble de la presente Resolución (Sic).

ARTICULO TERCERO.- ACEPTAR la recomendación de la Comisiónde Calificacióny
ADJUDICARla Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE-OB-N° 018/2018 con CUCE:

1537 -00-87.2112-1-1,l!riffíeta CaffiiticattiJiapata la "CONST.PAVIMENTaRlGIDD
8, al proponente:

CONSTRUCTORASUMAQSAN MIGUELPAYLLO S.R.L POR UNIMPORTE
(CUATROCIENTOS VEINTlDOS MIL NOVECIENTOS OCHENTAy

00 BOLIVIANOS) CON UN PLAZO DE NTREGA DE 70 (SETENTA) DIAS

La Secretaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo
a cargo del cumplimiento de lo establecido, así como de la

correspondiente. '

Consta en documentación'



RUPE N'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA773821conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA21/09/2018. simple, con relación a lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
)i> REGISTRÓ DE COMERCIO DE BOLIVIA DE LA CONSULTORA presentación de documentos

CONSTRUCTORA "SUMAQ SAN MIGUEL PAYLLO" S.R.L. VIGENTE originales no se advierte en la

HASTA EL 31DE MAYO DE 2019. documentación remitida por el

)i> CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE IMPUESTOS NACIONALES, CON Ejecutivo una constancia romo ser
FE(.:'/iADeeER'fiFiiAeíóNzi/09/zOiii. actos de entrega, acta de revisián

)i> CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES DE y/o acta de devolución de la
FEéiM iijii9jiiiiá iloaJimmwl:lalí t.eJéñllll DE LA

PROPUESTA ADJUDICADA, DE LA

EXPERlENCúl UENERAL,
EXPERIENCIA ESPECíFICA Y DEL

r~~(}NM l;MVQ !'1l(}flJg~TO~

~ CETIFICACIÓN DE NO ADEUDO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO
pLAZo, toN Vlt:ENCIAHASTAÉí 38DE SEPTiEMBREDE 201& (fdo.
Gladys Esperanza Coro Villea - GERENTE REGIONAL POTOsí BBVA
P/WVI$IQN AFP $.;1.1,

, CERTIFICACIÓN DE NO REGISTRO EN AFP BBVA PREVISIÓN AFP S.A. solamente se limita a mencionar

(Fda. SIL VlA CÁRDENAS QUISPE - JEFE SUCURSAL POTOsI AFP en el informe legal sin remitir
FUroJiODEiJoiiiiiA}:--- ----- ---- ---- --- ---------- constancia alguna, este aspecto

CERTIFICADO DE GARANTÍA DE OPERATIVIDAD Y ADECUADO hace de que el CONCEJO

RENDIMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA (Fdo. TALLER MECÁNICO MUNICIPAL en este caso el PLENO
MOYATA YEL INGENIERO ClVlLEDGAR QUISPEPAYLLO). deba limitarse a la buena fe de lo

~TIlI8IlJU'1l N° 2192/2008, TESTIMONIO DE PODER GENERAL DE que menciona el INFORME DEL

QUE CONFIEREN LOS SEÑORES: EDGAR QUlSPE ASESORLEGAL DEL EJECUTIVO.
MENOOZAtHlmNlJ, EN tAL/DAD DE SOCIOS

~V~_'''L''''UDE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONSULTORA
uSUMAQ SAN MIGUEL PAYLLO S.R.L., EN FAVOR DEL
QUISPE PAYLLO. DE EL ALTO LA PAZ, 10 DE

EN LA NOTARIA DE FE PUBLICA N° 017,
DH. EPlMIN WPEZ LAURA.

Tarre~4Qdcd"~4SESOR
DOCUMENTOS "CONST.
0181 ART.371NC. E"en



remitidos por el Ejecutivo Municipal, además se tiene:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FORMULARIO A-l Presentación de Propuesta.

A-2b Identificación del Proponente, según corresponda.

OBSE.RVAOONES

Hoja de Vida del Gerente, Superintendente, Director de Obra o Residente de la Obra.

•srnpres... excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio .

.-eX€éFI~b,;palraproponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea.

R",~rp~"r,t""tplegal del proponente con facultades para presentar propuestas y

inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa
Aauellas'Ernnresas Unipersonales que no acrediten un Representante Legai nozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

b}zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

d)



•zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I'_ YII zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡
Que, el Concejo Municipal a través de Sesión Ordinaria N° 70 de fecha 16 de octubre de 2018,
luego del análisis se consideró el tratamiento del informey documentación relacionada al

~~o de Contratación para el cumplimiento de sus atribúciones establecidas en la LEY
""I~IPAL AUTONOMICA DE CONTRATOS Y CONVENIOS LEY N° 007, para la

susÉ5F]~fán del CofifJ.'tUoAdinínislfiuivo del PfodeM de Cofiffataeiófi ttCONST. FAVBIENTOt-''' s;

RlGIDO-, '

EJECUTIVO de cada entidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy el
DE APOYO



Carece de

DE CONTRATO ADMINISTRATIVO uCONST. PAVIMENTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
8 CUCE: 18-1537-00-872112-1-1 GAMV-ANPE-OB-N°

UAL-CTTON°498/2018.

motivacián legal. Además la
Resoluci6n en cuestiánha sido
emitida fuera de plazo, de la
misma debe asumir plena
responsabilidad el RPA, toda
vez que no se registró la
rectificaci6n en el formulario
correspondiente, FOHM RCT,
debiendo tenerzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo constar la
debida autorizaci6n del
6rgano rector para este

l'!1't;~!p.!~'.!~i,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~!!~m!!'!eJ.'!
cumplir el manual de
operaciones del SICOES.

RESOLUCIÓNADMINISTRATIVA
• J!l°O~{1-Aj~º~l1

ARTICULO UNICO.- Corregir el artfculo segundo de la Resoluciónde
AdjudicaciónN° 098/2018por existir un error involuntario en la fecha del
INFORMEde la COMISIÓNDECALIFICACiÓNsiendo10 correcto la fecha 07
de septiembrede 2018, manteniéndosetodo Jodemásde la Resoluciónde
AdjudicaciónN° 098/2018.
De fecha 17 de septiembrey recepcionadoen SICOESen fecha 19 de
septiembrede2018

Consta en con
observaciones no se adecua al
modelo del DOCUMENTOBASE
D.E Co."ITRATACIONES, si bien
el contrato remitido es un
borrador pero sin embargo
este CONTRATO, deberá
realizarse según el
DOCUMENTa BASE DE
CONTRATACIÓN (DBC

que el ALCALDE como representante legal del GOBIERNO
VILLAZÓN en coordinación con elRPA y con los servidores

DE CONTRATACIÓNprocedan en aplicación de
los defectosy errores del Proceso
APRUEBA la

'#6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ARTÍCULO 3. Ante cualquieF"'~~po.~bílidad
cualquier observación ante una Au(htori.~ al roc~9 ~de ~
Proceso de Contratación, Asesor Legal del Ejecufjvo ~iif1iciNlI y la 'VUJlUU,,"

Ql}~~!Vª~!()!!~~que ~~!:~ª!!~!"()!!ª! P!:()~~~()4~C;()!!trª~~,

rú..rJ
4.- El ALCALDE MUNICIPAL



.-..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ü
-¡;;;--.~

&TICULO 7.- INSTRUIR al ALCALDE MUNICIPAL se remitauna copia simple de la
descripción de los ítems a ser ejecutados del Proyecto a los beneficiarios.

ARTÍCULO 8.- La presente Resolución se considera como un acto administrativo dictado en sede
-........,~=~I!I!i:1.¡..Q.~strativa,por lo que tiene lacaracterística de serunacto firme, dando con la misma conclusión

yagotllmiento al tratamiento administrativo de la solicitud del Alcalde Municipal, siendo la mismazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~
, de c~f>!i~iento obligatorio por lo que se encarga del fiel yestricto cumplimiento de la presente

•....c.résot:...~~.iÓp>.~.,.e~jjee.c~tivo ~unicipal, secretaría ~dministrat~v~y fin.anciera del ~obiemo Autóno~o
MUlUclpal y\~as pertmentes por ley, debiendorermnr los informes pertinentes al Concejo
~1jl8l ¡¡¡¡ VI1)~ ii!feft\il!lis a ta ojOOtiolóll dé lOsfOOtifSOslíil1!íililidoS.

sala de sesi~Qesdel Concejo Municipal de Villazón a los dieciséis días del mes de
dos mil (lieclóChbW10s.

." '~"

~-

REGíSTRESE,. COM
-:;; _-" ~


